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CATECISMO, -

Y E X P O S I C I Ó N B R E V E 

r>E LA DOCTRINA CHRISTIANA: 
C O M P U E S T O 

Por el P. M. GERÓNIMO DE RIP^LD^Í 
de la Compañía de Jesús. 

AÑADIDO 

POR DON JUAN ANTONIO DE LA RIVA. 

Canónigo Doctoral de la Santa Iglesia de Carta
gena , Doctor en Cánones por la Universidad de 

Alcalá , y Colegial del Mayor del Arzobispo 
de la de Salamanca, 

QUIEN LO DEDICA 

AL EXC.^° SEÑOR PRÍNCIPE DE LA PAZ, 
GRANDE DE ESPAÑA DE PRIMERA CLASE , CABALLE

RO DE LA INSIGNE ORDEN DEL TOYSON DE ORO , Y 

GRAN CRUZ DE LA DISTINGUIDA DE CARLOS I I I , 

Y DE LA RELIGIÓN DE SAN JUAN ; CAPITÁN GENE

RAL DE LOS REALES EXERCITOS , PRIMER M I N I S 

TRO DE ESTADO DEL REY NUESTRO SEÑOR, 

Y PROTECTOR DE LAS ESCUELAS 

DEL REYNO. 

MURCIA. MDCCXCVII. 

EN LA OFICINA J)E^ LA VIUDA DE FELIPE TERUEL. 

© Ayuntamiento de Murcia



^ ^ ' 

'ÍÜÍ^UiV. 

© Ayuntamiento de Murcia



c EL T E X T O 
I>E LA DOCTRINA CHRISTIANA. 

INTRODUCCIO. 

í odo fiel Chris 
Es muy obligado' 
A tener devoción 
De todo corazón 
Con la Santa Cruz 
De Christo nuestra luz, 
Pues en ella 
Quiso morir 
Por nos redimir 
De nuestro pecado, -
Y librarnos del enemigo malo^ 
Y por tanto 
Te has de acostumbrar 
A signar y santiguar, 
Haciendo tres Cruces.'ííjJ. 

A La 

•jr 
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Z DOCTRINA 
La primera en la frente, 

Porque nos libre Dios 
De los malos pensamientos. 

La segunda en la boca, 
Porque nos libre Dios 
De las malas palabras. 

La tercera en los pechos, 
Porque nos libre Dios 
De las- malas obras, 
Diciendo asi: Por la señal 
De la Santa Cruz, 
De nuestros enemigos 
Líbranos, Señor, 
Dios nuestro. 
En el nombre del Padre, 
Y del Hijo, 
Y del Espíritu Santo. Amen. 

Las obligaciones del Christiano, 

Luego recemos 
Lo 

© Ayuntamiento de Murcia



CHRISTUNA. 3 
Lo que debemos, 
Lo que la Iglesia, 
Romana nos muestra, 
Lo que manda saber, 
Creer , y hacer, 
Credo, y Mandamientos, 
Oraciones, y Sacramentos, 
Bien pronunciado, 
Creido , y obrado, 
Y digamos así: ; 

El Padre nuestro. 
Padre nuestro, que estás en los 
Cielos, santificado sea el tu nom
bre , venga á nos el tu Reyno, 
hágase tu voluntad así en la tier
ra como en el Cielo. El Pan nues
tro de cada dia dánosle hoy , y 
perdónanos nuestras deudas, así 
como nosotros perdonamos á 

A 2 " núes-
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4 DOCTRINA 
nuestros deudores. Y no nos de-
xes caer en la tentación , mas lí
branos de mal. Amen. 

El Ave Marta. 

ios te salve María , llena eres 
de gracia , el Señor es contigo, 
bendita tú eres entre todas las mu-
geres, y bendito es el fruto de tu 
vientre Jesús. Santa Maria , Ma
dre de Dios , ruega por nosotros 
pecadores , atiora , y en la hora 
de nuestra muerte. Amen. 

El Credo. 

Creo en Dios Padre , Todopode
roso , Criador del Cielo y de la 
Tierra, y en Jesuchristo, su úni

co 
© Ayuntamiento de Murcia



CHRISTIAI^A. 5 
co Hijo , nuestro Señor , que fue 
concebido por el Espíritu Santo, 
y nació de Santa Maria Virgen. 
Padeció debaxo del poder de Pon-̂  
CÍO Pilato. Fue crucificado, muer
to , y sepultado. Descendió á los 
Infiernos, y al tercero dia resuci
tó de entre los muertos. Subió á 
los Cielos , y está sentado á la 
diestra de Dios Padre Todopode
roso. Desde alli ha de venir á 
juzgar á los vivos , y á los muer
tos. Creo en el Espíritu Santo, la 
Santa Iglesia Católica , la Comu
nión de los Santos, el Perdón de 
de los pecados , la Resurrección 
de la carne, y la Vida perdura
ble. Amen. 

La 
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1 DOCTRINA 

La Salve. 

ios te salve , Reyna y Madre 
de misericordia , vida y dulzura, 
esperanza nuestra , Dios te salve. 
A tí llamamos los desterrados hi
jos de Eva : á tí suspiramos , gi
miendo , y llorando en este valle 
de lágrimas. Ea pues Señora, 
Abogada nuestra, vuelve á noso
tros esos tus ojos misericordiosos, 
y después de este destierro mués-

i tranos á Jesús , fruto bendito de 
tu Vientre. ¡O clementísima! ¡O 
piadosa! ¡O dulce siempre Vir
gen Maria! Ruega por nos Santa 
Madre de Dios, para que seamos 
dignos de alcanzar los prometi
mientos de nuestro Señor Jesu-
christo. Amen. 

Los 
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CHRISTIANA, 

Los Mandamientos de la Ley de 
Dios son diez : los tres primeros 
pertenecen al honor de Dios \ y 

los, otros siete al provecho 
.Oííir : del próximo. -̂ cnq iil 

1 primero , amar á Dio's\ sobré 
todas las cosas. >̂ 

El segundo , no jurar el Nombre 
BOide Dios eii vano. smiir: 
El tercero, santificar las Fiestas. 
El quarto, honrar padre, y madre. 
El quinto, no matar. 
El sexto , no fornicar. 
El séptimo, no hurtar. •> -' 
El octavo, no levantar falso tes-
i timonio, ni mentir. 
El noveno, no desear la muger de 

tu próximo. 
El 
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6 DOCTRINA 
El décimo , no codiciar las cosas 

ageñas. 
Estos diez Mandamientos se en

cierran en dos, en servir, y amar 
á Dios .sobre todas las cosas,, y á 
tu próximo , como á tí mismo. 

LohMíindamientQS de la Santa Ma
dre Iglesia son cinco. 

-ioM ID 'itiiof^on . ob. 
primero, oir Misa entera los 

Domingos , y Fiestas de guar
dar. .xi'íWi: ; ; cOJüúí íp •••. 

El segundo, coWesar á lo menos 
una vez dentro átl año , ó an
tes, si espera peligro dé muer
te , ó ha de comulgar^ , 

El tercero , comulgar porBasqua 
Florida. 

Él quarto , ayunar quando lo 
m.an-
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CHRISTIANA. p 
manda la Santa Madre Iglesia. 

El quinto , pagar diezmos y pri
micias á la Iglesia de Dios. 

Los Sacramentos de la Santa Ma
dre Iglesia son siete. 

primero , Bautismo. 
El segundo, Confirmación. 
El tercero, Penitencia. 

'?E1. quarto, Comunión. 
El quinto , Extrema-Unción. 
El sexto, Orden Sacerdotal. 
El séptimo, Matrimonio. . 

njliiq^y ^'oíiBíJr 

.iob£Í 1 

ÍIC 
.lobBD" 

Los 
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I o ' DOCTRINA 

Los Artículos de la Fe son catorce: 
los siete pertenecen á la Divinidad^ 
y los otros siete á la Santa Huma

nidad de nuestra Señor Jesuchris^ 
to^.Diosy Hombre verdadero. 

Los que pertenecen á la Dimnidad 
son estos. .§-3H k: 

s¿¿ primero, creer en un solojDiós 
Todopoderoso. ÍÜD ICí 

El segundo , creer que es Padre.-
El tercero, creer que es Hijo. 
El quarto , creer que es Espíritu 

Santo. 
El quinto , creer que es Criador. 
El sexto , creer que es Salvador. 
El séptimo , creer que es Glori-

ficador. 
Los 
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CHRiSTIANA. H 

Los que pertenecen á la Santa Hu^ 
manidad son estos. 

I El primero, creer que nuestro Se
ñor Jesuchristo en quanto Hom
bre fue concebido por el Espí-

! ritu Santo. 
El segundo , creer que nació de 

Santa Maria Virgen , siendo 
ella Virgen antes del parto, en 
el parto, y después del parto. 

El tercero , creer que recibió 
Muerte y Pasión por salvar á 
nosotros pecadores. 

El quarto , creer que descendió 
á los Infiernos, y sacó las Ani
mas de los Santos Padres , que 
estaban esperando su santo ad
venimiento. 

El 
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12 DOCTRINA 
El quinto , creer que resucitó al 

••'tercero día de entre los muer
tos. .̂ -'>?.•̂  -í--- hú'':: 

El sexto , creer que subió á los 
Cielos, y está sentado á la dies
tra de Dios Padre Todopode
roso. 

El séptimo , creer que vendrá á 
oh juzgar á los vivos, y á los muer

tos y conviene á saber , á los 
buenos para darles gloria, por
que guardaron sus santos Man-

ói damientos; y á los malos pe
na perdurable , porque no los 
guardaron. 

Las 
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Las Obras de Misericordia son 
catorce : las siete corporales^ 

y las siete espirituales. 

Las siete corporales son estas. 

i-a primera, visitar los enfermos. 
La segunda, dar de comer al ham

briento. 
La tercera, dar de beber al sé̂ ^ 

diento. 
La quarta , vestir al desnudo. 
La quinta, dar posada al pere

grino. 
La sexta, redimir al cautivo. 
La séptima, enterrar los muertos. 

Las siete espirituales son estas. 

La primera, enseñar al que no sabe. 
La segunda , dar buen consejo 

al 
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14 DOCTRINA 
al que lo ha de menester. 

La tercera, corregir al que yerra. 
La quarta , perdonar las injurias. 
La quinta , consolar al triste. 
La sexta, sufrir con paciencia las 

flaquezas de nuestros próximos. 
La séptima, rogar á Dios por vi

vos y muertos. 
Los pecados Capitales, que llaman 

Mortales son siete. 
El primero, Soberbia. 
El segundo , Avaricia. 
El tercero , Luxuria. 
El quarto, Ira. ü i quarto, ira. 
El quinto , Gula. 
El sexto, Envidia. 
El séptimo, Pereza. 

Con-
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CHRISTIANA. I-g, 

Contra estos siete vicios hay siete 
virtudes. 

1. Contra Soberbia, Humildad. 
2. Contra Avaricia, Largueza. 
3. Contra Luxuria, Castidad. 
4. Contra Ira, Paciencia. 
5. Contra Gula, Templanza. 
6. Contra Envidia, Caridad. 
^. Contra Pereza , Diligencia. 

Los Enemigos del Alma son tres. 
Mundo , Demonio , y Carne. 

Las Virtudes que hemos de tener 
son siete: las tres Teologales^ 

y las quatro Cardinales. 
Las Teologales son estas. 

Fe , Esperanza , y Caridad. 

Las 
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l6 DOCTRINA 

Las Cardinales son estas. . 
Prudencia , Justicia , Fortaleza, 

y Templanza. 
Las Potencias del Alma son tres. 

Memoria, Entendimiento, y Vo
luntad. 

Los Sentidos corporales son cinco. 
Ver, Oír, Oler, Gustar, y Tocar. 
Los Dones del Espíritu Santo son 

siete. 
El primero, Don de Sabiduria. 
El segundo , Don de Enten

dimiento. 
El tercero , Don de Consejo. 
El quarto, Don de Fortaleza. 
El quinto, Don de Ciencia. 
El sexto , Don de Piedad. 

El 
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CHRISTIANA. 1^ 
El séptimo , Don de Temor 

de Dios. 
tos FRUTOS DSL ESPÍRITU SANTO SON DOCE. 

Caridad, Gozo espiritual, Paz, 
Paciencia , Longanimidad , Bon
dad , Benignidad , Mansedumbre, 
Fe , Modestia , Continencia , y 
Castidad. 

LAS BIENAVENTURANZAS SON OCHO. 

1. Bienaventurados los pobres de 
espíritu , porque de ellos es el 
Rey no de los Cielos. 

2. Bienaventurados los mansos, 
porque ellos poseerán la tierra. 

3. Bienaventurados los que lloran, 
porque ellos serán consolados. 

4. Bienaventurados los que han 
hambre, y sed de justicia , por
que ellos serán hartos. 

5. Bienaventurados los misericor-
B dio-
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18 BOCTRWA 
diosos , porque ellos alcanza
rán misericordia. 

6. Bienaventurados los limpios de 
corazón , porque ellos verán á 
Dios. 

f. Bienaventurados los pacíficos, 
porque ellos serán llamados hi
jos de Dios. 

8. Bienaventurados los que pade
cen persecución por la justicia, 
porque de ellos es el Reyno de 
los Cielos. 

r Z PEC/ÍSO VEiíXAL SE PE RUOit 4 
por una de estas nueve cosas. 

1. Por oír Misa con devoción. 
2. Por comulgar dignamente. 
3. Por oir la palabra de Dios. 
4- Por bendición Episcopal. 
5. Por decir el Padre nuestro. 
6. Por Confesión general. 

^ 
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CHRISTIANA. I p 
JT. Por Agua Bendita. 
8. Por Pan Bendito. 
p. Por golpe de pechos. 

Todo esto hecho con devoción. 
tos NOVÍSIMOS Ó POSTRIMERÍAS DEL UOMSRS 

son qiiatro. 
Muerte, Juicio, Infierno, y Gloria. 

LA CONFESIÓN GENERAL. 

Yo pecador me confieso á Dios 
Todopoderoso , á la Bienaventu
rada siempre Virgen Maria , al 
Bienaventurado San Miguel Ar
cángel , al Bienaventurado San 
Juan Bautista , á los Santos Após
toles San Pedro , y San Pablo , á 
todos los Santos, y á vos Padre, 
que pequé gravemente con el pen
samiento , palabra , y obra , por 
mi culpa, por mi culpa, por mi 
grandísima culpa. Poií tanto rue-

B2 gO 
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2 ó DOCTRINA 
go á la Bienaventurada siempre 
Virgen Maria , al Bienaventura
do San Miguel Arcángel, al Bien
aventurado San Juan Bautista , á 
los Santos Apóstoles San Pedro, 
y San Pablo, á todos los Santos, 
y á vos Padre , que rogueis por 
mí á Dios nuestro Señor. Amen. 

^CTO DE CONTRICIÓN, 

eñor mió Jesuchristo , Dios , y 
Hombre verdadero , Criador , y 
Redentor mió, por ser Vos quien 
sois , y porque os amo sobre to
das las cosas , me pesa de todo 
corazón de haberos ofendido, 
propongo firmemente de nunca 
mas pecar , y de apartarme de 
todas las ocasiones de ofenderos, 
y de confesarme , y cumplir la 
penitencia, que me fuere impues

ta: 
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CHRISTIANA. 21 
ta : ofrezGoos mi vida, obras , y 
trabajos en satisfacción de todos 
mis pecados ^ y así como os lo 
suplico , así confio en vuestra 
bondad , y misericordia infinita, 
me los perdonareis por los mere
cimientos de vuestra preciosa San
gre , Pasión , y Muerte , y me 
daréis gracia para enmendarme, 
y para perseverar en vuestro san-. 
to servicio hasta la muerte. Amen. 

.Oisfefí^'^^-SOBRE 

£ A fíOCTRINA CHRISTIANA. 

Del nombre,jv señal del Christiam. 

P. Oec id , niño , cómo os lla
máis? 

Res-
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22 DOCTRINA 
Responda su nombre : Pedro, 

Juan, ó Francisco, &c. 

Encomiéndese el tener cada uno de
voción con el Santo de su nombre. 

P. Sois Christíano? 
R. Sí, por la gracia de nuestro 

Señor Jesuchristo. 
P. Qué quiere decir Christíano? 
R. Hombre que tiene la Fe de 

Christo 5 que profesó en el Bau
tismo. 

P. Quién es Christo? 
R. Dios, y Hombre verdadero. 
P. Cómo es Dios? R. Porque es 

natural Hijo de Dios vivo. 
P. Cómo es Hombre? 
R. Porque es también Hijo de la 

Virgen Maria. 
"^ P. Qué quiere decir Jesús? 

R. 
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, CHRISTIANA. 2 3 
R. Salvador. 
^ P. De qué nos salvó? 
R. De nuestro pecado, y del cau

tiverio del Demonio. 
P. Porqué se llama Christo? 
R. Por la unción, y plenitud de 

gracia que tiene sobre todos. 
P. Es este Christo el Mesías ver

dadero? 
R. Sí Padre , el prometido en la 

Ley , y en los Profetas. 
P. Qué fueron sus oficios mas prin 

cipales ? 
R. Los de Salvador , y Maestro. 
P. Qué doctrina enseñó? 
R. La Doctrina Christiana. 
P. Quántas partes contiene la 

Doctrina Christiana? 
jR. Quatro principales. 
P. Quáles son? 

R. 
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2 4 DOCTRINA 
R. El Credo , y Mandamientos, 

Oraciones , y Sacramentos. 
P. Quál es la insignia , y señal 

del Christiano? 
R. La Santa Cruz. 
P. Por qué? 
R. Porque es figura de Christo 

crucificado, por quien fuimos 
redimidos en ella 

. P. Cómo usáis vos de ella? 
R. Signándome y santiguándome. 
P. Veamos cómo? 
R. Por la señal, &c. 
* P. Qué Misterios contiene el 

signar , y santiguar? 
R. Los tres mas principales. 
^P. Quáles son? 
R- Trinidad , y Encarnación, y 

Redención del linage humano. 
P. Quándo es bien usar de la se

ñal de la Cruz? ' R. 
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CHRISTIANA. 2 c? 
R. Siempre que comenzemos al

guna obra, ó nos viéremos en 
alguna necesidad. 

De las obligaciones delChristiano. 

P. A qué está el hombre obligado 
primeramente ? 

R. A buscar el fin último , para 
que fue criado. 

P. Para qué fin fue criado? 
R. Para servir á Dios , y gozarle. 
P. Con qué obras se sirve á Dios 

mas principalmente? 
R. Con obras de Fe, Esperanza, 

y Caridad. 
P. Qué nos enseña la Fe? 
R. Que creamos en Dios, como en 

verdad infalible. 
P. Qué la Esperanza? 
R. Que esperemos en él , como en 

poder infinito. P. 
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2(5 DOCTRINA 
P. Qué h Caridad? 
R. Que le amemos sobre todo, 

como á bien sumo. 
P. Cómo sabremos bien creer? 
R. Entendiendo bien el Credo, y 

los Artículos de la Fe. 
P. Cómo esperar, y pedir? ' 
R. Entendiendo bien el Padre 

nuestro. 
P. Cómo obrar? 
R. Entendiendo bien los Manda

mientos que hemos de guardar, 
y los Sacramentos que hemos 
de recibir. 

P. Luego obligados estamos á sa
ber , y entender todo esto? 

R' Sí Padre , porque no podemos 
cumplirlo sin entenderlo. 

So-
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CHRISTIANA. 2 f 

Sobre el Credo. 

P. Quién hizo el Credo? 
R. Los Apóstoles. 
î . Para qué? 
R. Para informarnos en la Fe. 
•P. Y nosotros para qué le de

cimos ? 
R. Para confesarla , y confirmar

nos mas en ella. 
•P. Qué tan ciertas son las cosas 

que la Fe nos enseña? 
R. Como verdades dichas por 

Dios, que ni puede engañarse, 
ni engañarnos. 

P. De dónde sabéis vos haberlas 
dicho Dios? 

R. De nuestra Madre la Iglesia, 
regida por el Espíritu Santo. 

P. Qué tan necesario es creerlas? 
R, 
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28 DOCTRINA 
R. Tanto que sin fe de ellas na

die puede ser justo, ni salvarse. 
P. Podrá con Fe sola? 
R. No Padre, sin caridad, y bue

nas obras. 
P. El Credo, y los Artículos son 

una misma cosa? R. Sí Padre. 
* P. Pues y las cinco que añade 

el Credo? 
R. Substancialmente están en los 

Artículos. 

Sobre los Artículos. 

P. Qué son los Artículos de la Fe? 
R. Los principales Misterios de 

ella. 
P. Dixisteis que el primero es 

creer en Dios ^ qué entendéis 
vos por Dios? 

R, Un Señor infinitamente bueno, 
sa-
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CHRISTIANA. 
sabio , principio , 

i das las cosas. /^'^ ^̂  . 
P. Este Dios es una fers^na^sofi, 
R. No Padre, sino lítresj, eii t ido 

iguales. \^ 1 ; , / . 
! P . Quién son? \ - ^ 4 

R. Padre, Hijo, y E s p Í R t j i J ^ . 
I P, El Padre es Dios? R. Sí Padre. 

P. El Hijo es Dios? jR. Sí Padre. 
P. El Espíritu Santo es Dios? 
R. Sí Padre. 
P. Son por ventura tres Dioses? 
R. No , sino uno en esencia , y 

trino en Personas. 
P. Y tiene Dios figura corporal 

como nosotros ? 
R. No en quanto Dios, porque es 

Espíritu puro. 
P. Cómo es Dios Todopoderoso? 
R. Porque con solo querer hace 

' quanto quiere. P. 
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3 0 DOCTRINA 
P. Cómo es Dios Criador? 
R. Porque lo hizo todo de nada. 
P. Cómo es Dios Salvador? 
R. Porque él dá la gracia, y per

dona los pecados. 
P. Qué le mueve á darnos su 

gracia? 
R. La gran bondad suya , y los 

merecimientos de Christo. 
P. Qué cosa es gracia? 
R. Un ser divino, que nos hace 

hijos de Dios , y herederos de 
su gloria. 

P. Qué bienes nos vienen con esa 
gracia? 

R. El poder, y querer hacer obras 
ante Dios satisfactorias, y me
ritorias. 

P. Por qué medios se adquiere la 
gracia , y crece después de ha
bida? R. 
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CHRISTIANA. 3 1 
R. Con Oración , y Sacramentos, 

y exercicio de virtudes. 
P. Cómo es Dios Glorificador? 
R. Porque dá la gloria á quien 

persevera en su gracia. 
P. Y los que van al Purgatorio 

quién son? 
R. Los que mueren en gracia, de

biendo por sus pecados alguna 
pena. 

Sobre los Artículos de la Santa 
Humanidad, 

P. Quál de las tres Divinas Perso
nas se hizo Hombre? 

R. El Hijo de Dios Eterno. 
P. Cómo fue de nuevo concebi

do , siendo eterno? 
R. Tomando Cuerpo , y Alma 

racional, no por obra, de va-
ron. 
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32 BOCTRINA 
ron , sino milagrosamente. 

* P. Decid el Sagrado Misterio 
de la Encarnación. 

R. Vino el Arcángel San Gabriel 
á anunciar á nuestra Señora la 
Virgen Maria , que el Verbo 
Divino tomarla carne en sus 
entrañas, sin detrimento de su 
virginal pureza. Y luego el Es
píritu Santo formó de la san
gre purísima de la Virgen un 
Cuerpo de un Niño perfectísi-
mo ; y criando una Alma no
bilísima , la infundió en aquel 
Cuerpo : y en el mismo ins
tante el Hijo de Dios se unió 
á aquel Cuerpo y Alma racio
nal , quedando , sin dexar de 
ser Dios, hecho Hombre ver
dadero. 

P. 
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CHRISTIAN4, 33 
P. Cómo pudo nacer de Madre 

Virgen ? 
R. Sobrenatural y milagrosamen^ 

te , como fue concebido. 
^ P. De qué manera fue eso? 
R. Saliendo del vientre de la Vir

gen , como el rayo del sol por 
el cristal, sin romperlo, ni man
charlo. 

P. y su Madre vivió después 
siempre Virgen ? 

R. Sí Padre, perpetuamente. 
^ P. Quántas naturalezas, hay en 

Christo? ~- ' 
R. Dos , divina , y humana. 
"̂  P. Quántas Personas ? 
R. Una , y divina. 
"^ P. Quántos Entendimientos? 
R. Dos, divino , y humano. 
^ P. Quántas Voluntades? 
-H i C R. 
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R. Dos, divina , y humana. 
^ P. Quántas Memorias? 
R. Una , y humana ; porque en 

quanto Dios todo lo tiene pre
sente. 

P. Para qué se hizo Dios Hombre? 
R. Para poder morir por el hom

bre , y darle exemplo. 
P. Por qué quiso morir? 
R. Por nos redimir del pecado, y 

librarnos de la muerte eterna. 
P. Cómo incurrimos en ella? 
R. Pecando Adán nuestro primer 

Padre, en quien todos pecamos. 
P. Pues sin morir no pudiera Dios 

hallar otro remedio? 
R. Sí , mas convínonos este mas 

que otro alguno. 
P. Siendo Dios inmortal, cómo 

pudo morir? 
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R. Porque junto con ser Dios, era 

también Hombre mortal. 
P. Por qué escogió muerte de 

Cruz? 
R. Porque quanto era mas igno

miniosa y penosa, fue mas me
ritoria y gloriosa. 

P. Decís que baxó á los Infiernos: 
qué entendéis vos por Infiernos? 

R. Quatro senos ó lugares de las 
Almas que no van al Cielo. 

P. Quáles son? 
R. El primero, el de los dañados 

que mueren en pecado mortal. 
El segundo , el de los niños 
que mueren sin Bautismo. El 
tercero , el Purgatorio de los 
Justos, que tienen que purgan 
El quarto , el que habia de los 
Justos , después que no tenian 

^1 C2 que 
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que purgar, donde estaban co
mo depositados. 

P. Y á quál de esos Infiernos ba-
xó Christo nuestro Señor? 

R. Al de los Justos. 
P. Cómo baxó? R. Con el Alma 

unida á la Divinidad. 
P. Y su Cuerpo, cómo quedó? 
R. Unido con la misma Divinidad. 
P. Cómo resucitó ? 
R. Tornándose á juntar su Cuer

po , y Alma gloriosos. 
P. Cómo subió á los Cielos? 
R. Inmortal con su propia virtud. 
P. Cómo se entiende, que está 

sentado á la mano derecha del 
Padre? 

R. Porque está en igual gloria con 
él en quanto Dios ̂  y en quan-
ío Hombre en mayor que otro 
alguno. P, 
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^ P. Quándo vendrá á juzgar á 

los vivos , y á los muertos? 
R. Al fin del mundo en el Juicio 

universal. 
^ P. Y el Juicio particular, quán

do se hace? 
R. En el instante que uno muere. 
P. Cómo ha de ser la Resurrección 

de la carne? 
R. Tornándose á juntar estos pro

pios cuerpos nuestros con nues
tras almas á vida inmortal y 
eterna. 

^ P. Para qué? 
R. Para que cada uno reciba ga

lardón , ó castigo , conforme 
á sus obras. 

P. Qué creéis quando decis: creo 
la Comunión de los Santos ? 

R. Que los unos fieles tienen par
te 

© Ayuntamiento de Murcia



38 DOCTRINA 
te en los bienes espirituales de 
los otros, como miembros de 
un mismo cuerpo. 

^ P. Qué creéis quando decis: creo 
el perdón de los pecados? 

JR. Que en la Iglesia hay poder 
para perdonarlos, por muchos 
y enormes que sean. 

^ P. Qué quiere decir la vida per
durable? 

R. La eterna duración de la otra 
vida. 

* P. Cómo es Dios Remunerador? 
R. Porque premia á los buenos, 

y castiga á los malos. 
* P. A dónde van los buenos ? 
H. Á la Gloria. 
* P. Y los malos? R. Al Infierno. 
^ P. Qué cosa es la Gloria ? 
jR. El conjunto de todos los bie

nes. 
© Ayuntamiento de Murcia



CHRISTIANA. Jp 

nes, sin mezcla de mal alguno. 
^ P. Quáles son los dotes de un 

cuerpo glorioso? 
R. Impasibilidad y claridad, agi

lidad y sutileza. 
^ P. Qué cosa es el Infierno ? 
R. El conjunto de todos los ma

les , sin mezcla de bien alguno. 
^ P. Qué penas padecen los con

denados? 
R. Pena de daño, y de sentido. 
^ P. En qué consiste la pena de 

daño? 
R. En carecer de la vista de Dios. 
^ P. Y la pena de sentido? 
R. En padecer para siempre tor

mentos indecibles. 
^ P. Ademas del Credo, y los 

Artículos creéis otras cosas? 
R. Sí Padre , quanto contiene la 

Sa-
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Sagrada Escritura , y Dios ha 
revelado á su Iglesia. 
Encomiéndese la memoria de los 

Novísimos. 

Sobre el Padre nuestro. 

P. Quién ordenó la Oración del 
Padre nuestro? 

R. El mismo Christo á petición 
de los Apóstoles. 

P. Para qué? 
JR. Para ensenarnos á orar. 
P. Qué cosa es orar? 
R. Levantar el corazón á Dios^ 

y pedirle mercedes. 
P. Por qué nos enseñó el Señor á 

llamarle Padre? 
R' Porque le pidamos con afecto 

de hijos. 
P. Cómo lo somos? 

R. 
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R. Por el ser que de él hubimos 

de naturaleza, y gracia. 
P. Por qué decimos nuestro? 
R. Porque como buenos herma

nos pidamos todos para todos. 
P. Quando decis el Padre nuestro, 

con quién habláis? 
R. Con Dios nuestro Padre. 
P. Dónde está Dios nuestro Padre? 
R. En todo lugar por esencia, pre-

sencia, y potencia. 
"̂  P. Cómo está por esencia? i 
R. Porque está dando el ser á to

das las cosas. 
^ P. Cómo está por presencia? 
R. Porque nada hay oculto á sus 

Divinos ojos. 
^ P. Cómo está por potencia? 
R. Porque se extiende su poder á 

todas partes. 
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Advertir la presencia de Dios^ 

como nos mira en todo lugar y tiem
po ^y el recato y modestia con que 
debemos estar delante de él. Per
suadirles á que se acostumbren á 
tener presencia de Dios, como me
dio muy provechoso para no ofen
derle , y para adelantar en la 
virtud. 
P. Pues por qué decís que está en 

los Cielos? 
R. Porque en ellos se manifiesta 

mas particularmente. 
^ P. Christo en quanto Hombre 

dónde está? 
R. En el Cielo, y en el Santísi

mo Sacramento del Altar. 
P. Qué peticiones contiene el Pa

dre nuestro? 
R. Siete , dispuestas con muy 

grande orden. P. 
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P. Con qué orden? 
R. Las tres primeras pertenecen 

al honor de Dios , y las otras 
quatro al provecho nuestro, y 
del próximo. 

•P. Qué pedimos en ellas? 
JR. Abundancia de todos los bie

nes, y remedio de todos los 
males. - ?í- I 

P. Qué pedis diciendo: Santifica
do sea el tu nombre? 

R. Que sea tenido en reverencia, 
y alabado. 

P. Qué pedis diciendo: Venga á 
nos el tu Reyno? 

R. Que esté en nosotros por gra
cia, y nos dé después la gloria. 

P. Qué pedis diciendo: Hágase tu 
voluntad asi en la tierra como 
en el Cielo? 

i?. 
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R. Que la hagan los hombres en
tera y prontamente como los 
Angeles. ^ ' -' 

P. Qué pedis diciendo: El pan 
nuestro de cada dia dánosle 
hoy?' • r/) ton 

R. Todo lo que es sustento nece
sario de cuerpo y alma. 

P. Por qué le pedis para hoy li
mitadamente? 

R. Por quedar necesitados á pedir 
lo mismo mañana. 

P. Qué pedis diciendo: Perdóna
nos nuestras deudas ? 

R. Perdón de culpas, y penas de
bidas por ellas. 

P. Por qué añadis: Asi como no
sotros perdonamos á nuestros 
deudores ? 

R. Porque no perdona Dios á 
quien 
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quien á otro no perdona. 

P. Qué pedis diciendo : no nos 
dexes caer en la tentación? 

,j R. Que no nos permita darle con-
' ^ sentimiento. --n" 
! P. De quál mal pedis que os li

bre diciendo : mas líbranos de 
mal? 

' R. Del Demonio y del infierno, 
y de casos desastrados. 

"̂  P. Qué quiere decir : Amen? 
r R. Asi sea. 

De otras Oraciones. 
P. Hay otras Oraciones demás de 

la del Padre nuestro? 
R. Sí Padre , las de la Escritura, 

Iglesia, y Santos. 
P. Quál de las Oraciones es la 

mayor? 
R, 
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R. La del Padre nuestro , como 

regla de todas. 
P. Por qué es regla el Padre nues

tro? 
R. Porque le compuso Christo, y 1 

contiene todo lo que debe de
searse. 

P. Quáles son las condiciones de 
la buena Oración? ' 

R. Piedad , confianza , humildad 
y perseverancia. 

P. Y el que de todo eso se siente | 
Mto , qué ha de hacer? j 

R. Procurarlo , y perseverar en i 
hacer lo que puede. 

^ P. De quántas maneras es la | 
Oración? 

R. De dos, mental, y vocal. 
"̂  P. Qué formas hay de orar? 
i?.. Tres : alabando á Dios , dan

do-
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dolé gracias , y pidiéndole be
neficios. 

iP. Hemos de hacer también ora
ción á los Angeles, y á los San
tos? 

R. Sí Padre, como á nuestros Me
dianeros. 

P. Qué cosa son Angeles? 
R. Espíritus soberanos, que están 

á Dios alabando. 
P. De qué le sirven mas que de 

eso? 
R. De guardar los hombres , y 

traer y llevar á Dios recados 
suyos. 

Encomendar á cada uno la de
voción , y reverencia del Ángel de 
su guarda. 
P. Qué Oraciones decis á nuestra 

Señora? 
R. 
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R. El Ave Maria, y la Salve de 

ordinario. 

Sobre el Ave Maria ^y la Salve. 

P. Quién liizo el Ave Maria? 
R. De la salutación del Ángel, y 

de Santa Isabel se tomó la par
te primera , y la Iglesia añadió 
la postrera. 

JP. Y la Salve de quien la apren
disteis? 

R. Del uso de la Iglesia. 
P. Quando decis estas Oraciones, 

con quién habláis? 
R. Con la Virgen Santa Maria. 
P. Quién es la Virgen Santa Ma-
'v ria? 
R. Una gran Señora llena de vir

tudes y gracia, Madre de Dios 
verdadero. 

P. 
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P. Adonde está esa gran Señora? 
R. En el Cielo en Cuerpo y Alma. 
P. Y la que está en el Templo, 

qué es? 
R. Imagen suya. 
P. De qué nos sirve? 
R. De ponernos delante aquella 

viva que representa. 
P. Qué reverencia debemos á las 

Imágenes? 
R. La misma que daríamos á los 

Santos que representan. 
P. Y á las Reliquias de los Santos 

qué reverencia debemos? 
R, La que á ellos mismos , que 

fueron Templos vivos de Dios. 
P. Qué Oraciones decis á los San

tos? 
R. Las Letanías ^ y otras ^ y taíñ-

bien el Padre nuestro , y Ave 
Maria. D P . 
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P. Pues cómo: en el Padre nues-v 

tro , y Ave Maria no habláis 
< con Dios, y su Madre? 
R. Sí ̂  mas á Dios pido por medio 

de los Santos, y á ellos que me 
sean intercesores. 

Sobre los Mandamientos de la Ley 
de Dios. 

P. Sobre el primer Mandamiento 
os pregunto: A qué nos obliga 
el amor de Dios? 

jR. A adorarle á él solo como á 
Dios y con Fe , Esperanza , y 
Caridad. 

P, Cómo se ha de adorar? 
R. Con reverencia de cuerpo y 

alma. 
P. Pues siendo Dios espíritu ^ no 

bastará la del alma? 
JR. 
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R. No Padre - que hi^^, 

también el cuerpo^ f̂*̂  ^ 
^ P. Quién ama á líiSs[^ 
R. El que guarda suMa|idaí 
' tos. ^,::^í¿í^.íi:í _ 

P. Qué es amar á DiWspbí;e-'^ 
das las cosas ? -̂  

/̂ . Querer antes perderlas que Q4 
fenderle. 

* P. Quién cumple con el prímer-
Mandamiento? 

R. El que se exercíta en actos de 
• Fe ^ Esperanza, Caridad, y Re-
^ lígíort. 
^ P. Quién le quebranta? 
íl. Quien peca contra alguna de 

estas quatro virtudes. 
^ P. Qué cosa es Religión? 
R. Dar culto á Dios. 
^ P. Quién peca contra Religión? 

Di2 H. 
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R. El que adora los ídolos ó 

Dioses falsos. 
^ P.Y quién mas? 
R, Los supersticiosos, y sacrile

gos que profanan las cosas 
santas. 

"̂  P. Qué cosa es superstición? 
R. Culto vicioso. 
P. Quién peca contra la Fe? 
R. El que cree cosas supersticio

sas , ignora, niega , ó duda las 
necesarias. 

P. Quién peca contra la Esperanza? 
R. El que desconfia de la miseri

cordia de Dios , ó locamente 
presume de ella. 

P. Quién peca contra la Caridad? 
R' El ingrato á sus beneficios , y 

á su voluntad , y Ley es des-̂  
obediente. 

P. 
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^ P. Quién peca por omisión con

tra este Mandamiento? 
K. El que no hace quando debe 

actos de Fe , Esperanza , Cari
dad y Religión. 

Sobre el segundo Mandamiento. 
^ P. Qué cosa es jurar? 
R. Poner á Dios por testigo. 
P. Quién se dice jurar en vano? 
R. El que jura sin verdad , sin 

justicia ó necesidad. 
P. Quien jura sin verdad , qué 

tanto peca? 
R. Mortalmente , si advierte que 

jura, y sabe que miente. 
P, Y el que jura con duda peca 

mortalmente? 
R, Sí Padre , por el peligro en 

que se pone de jurar con men
tira. P. 
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P. Quién es el que jura sin justicia? 
R. Quien jura de hacer algo mal 

hecho. 
P, Y el que esto jura , qué tanto 

peca? '* 
R. Mas , ó menos gravemente, 

conforme á lo mal jurado. 
P. Por qué se ofende Dios tanto 

en estas dos maneras de jura
mentos? • ; 

R. Por ser gran desacato traerle 
por testigo ¿e cosas falsas, ó 
mal hechas. 

P, Pues quien ha jurado de hacer 
algo mal hecho , qué hará? 

jR. Dolerse de haberlo jurado , y 
í no cumplirlo. / 
P- Quien jura sin necesidad , qué 

tanto peca? 
R. Venialmente , á lo mdnos por 

la poca reverencia. P. 
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P. Y es también pecado jurar por̂  

las criaturas en alguna manera 
de estas? 

R' Sí Padre, porque se jura al 
Criador en ellas. 

-P. Pues cómo diremos para no 
pecar? 

^ . S í , ó no , como Christo no^ 
enseña. 

P. Quanto á los Votos me decid: 
quándo es pecado no cumplir
los, ó dilitarlos? 

R. Quando no hay razón para 
ello, á juicio de Letrados. 

"̂  P. Qué cosa es Voto? 
R. Prometer á Dios alguna cosa. 
"^ P.Y bastará que sea buena la 

cosa prometida? 
R. No , que ha de ser mejor que 

su contraria. 
* P, 
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* P. Cómo se han de hacer los 

Votos? 
R. Con deliberación y consejo. 
"̂  P. Qué cosa es Blasfemia? 
R. Palabra injuriosa á Dios , á la 

Virgen , ó á los Santos. 
^' P. Qué pecado es la Blasfemia? 
R. De los mas enormes que pue

den cometerse. 

Sobre el tercer Mandamiento. 

P. Quién es el que santifica las 
Fiestas ? 

R. Quien oye Misa entera en ellas, 
y las huelga, y gasta en san
tas obras. 

P. Será pecado grave trabajar en 
pocas cosas, ó necesarias? 

R. No ^ mas en duda de si lo son, 
bien es preguntar á quien lo 
sabe. * P. 
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^ P. Para qué se establecieron las 

Fiestas? 
R. Para dar culto á Dios , y mi

rar por nuestras almas. 
"̂  P. Y para qué mas? 
R. Para celebrar los Misterios 

principales. 
"̂  P. Y las Fiestas de la Virgen y 

los Santos! 
R. Para darles el honor debido. 
^ P. Y para qué mas? 
R. Para mover á los fieles á la 

imitación de sus virtudes. 
^ P. A qué obligan las Fiestas dis

pensadas? 
R. A oir Misa solamente. 
P. Quién otro peca contra este 

Mandamiento? 
R. El que al Templo se desacata, 

ó á censura de la Iglesia. 
So-

© Ayuntamiento de Murcia



58 DOCTRINA 

Sobre el quarto Mandamiento. " 
P. Quién se dice con verdad que 

honra á sus padres? 
R. Quien los obedece, socorre y 

reverencia. 
^ P. Qué promete Dios á los que 

honran á sus padres? 
R. Vida larga y feliz, y después 

la gloria eterna. 
P. Quién otros son tenidos por 

padres demás de los naturales? 
R. Los mayores en edad , saber y 

gobierno. 
P. Qué deben los padres natura

les á sus hijos? 
R. Sustentarlos, doctrinarlos , y 

darles estado no contrario á su 
voluntad. 

Adviértase á los padres los 
mil-
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muchos males espirituales y tem
porales que se siguen de la omisión 
y descuido que suelen tener en que 
sus hijos sepan la Doctrina Chris-
tiana , y penetren bien las máxi
mas de nuestra santa Religión. 
"^ P, Quién son nuestros Padres 

espirituales? 
R. Los Obispos y Sacerdotes , y 

aquellos que nos instruyen. 
^ JP. A quién mas obliga á obede

cer este Mandamiento ? 
R. Al Rey, que está en lugar dé 

Dios, y también á susMinistros. 
"̂  P. A qué estamos también obli

gados ? 
K. A rogar á Dios por el Rey , y 

tenerle amor y respeto. 
"̂  P. Qué mas debemos hacer? 
"R. Guardarle fidelidad, y pagarle 

los tributos. En-
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Encomiéndese mucho la obe

diencia , amor y lealtad debida al 
R'sy nuestro Señor:; el qiial hace 
las veces de Dios sobre la tierra^ 
y es 1?adre ^ Protector ^ y Defen
sor de todos sus 'vasallos. 
JP. Los casados con sus mugeres, 

cómo deben haberse? 
R. Amorosa y cuerdamente , co

mo Christo con su Iglesia. 
JP. Y las mugeres con sus mari

dos, cómo? 
R. Con amor, y reverencia, co

mo la Iglesia con Christo. 
P. Y los amos con sus criados? 
R. Como con hijos de Dios. 
P. Y los criados con los amos? 
R. Como quien sirve á Dios en 

ellos. 

So-
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Sobre el quinto Mandamiento. 
P. Sobre el quinto Mandamiento 

os pregunto : qué veda mas que 
el matar? 

K. No hacer á nadie mal en he
cho, ni en dicho, ni aun en 
deseo. 

í*. Quién peca contra eso? 
R. El que hiere, amenaza, injuria, 

ú á su ofensor no perdona. 
* P. A qué está obligado el que 

injuria? 
R. A dar satisfacción al injuriado. 
P. Hay demás de esto otras ma

neras de matar? 
R. Sí Padre , escandalizando , ó 

no ayudando al gravemente ne
cesitado. 

^ P. Qué cosa es escándalo? 
R. 
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R. Dicho ú hecho que da ocasión 
á pecado. 

* P. A qué está obligado el que I 
escandaliza? I 

R. A reparar los daños ocasio
nados. 

Sobre el sexto Mandamiento. 

P. Sobré el sexto Mandamiento 
os pregunto : quién le guarda 
enteramente? 

R. El que es casto en palabras, 
obras , y pensamientos. 

P. Peca en los malos pensamien
tos quien procura desecharlos?. 

R. Antes merece, sí con eso qui-
c ta las ocasiones. 
P. Pues quién es el que peca en los 

malos pensamientos? 
R. Quien propone cumplirlos, ̂  ü 

de 
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de su voluntad se deleyta en 
ellos. 

^ P. Por qué deben desecharse los 
malos pensamientos? 

•R. Por quitar el peligro de deley-
tarse , ó consentirlos. 

P. Qué se manda á los casados en 
= el uso del Matrimonio? 
R. Que ni falten á su debida de

cencia , ni á la fe que se pro
metieron. 

P. Qué cosas nos ayudarán á ser 
castos? 

K. La Oración y Sacramentos, 
ocupación y buenas compañias. 

^ P . Y qué mas? 
R. Ayunos y austeridades , y ía 

guarda de los sentidos. 
P, Quáles nos dañan ? 
R, La destemplanza , vistas ,- y 

con-
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conversaciones ocasionadas. 

* P.Y qué mas ? 
R. Trato familiar y freqüente con 

personas del otro sexo. 

Sobre el séptimo Mandamiento. 

P. Sobre el séptimo Mandamien
to os pregunto ; quién le cum
ple? 

R. Quien no toma , ni tiene , ni 
quiere lo ageno contra la vo
luntad de su dueño. 

P. Quién le quebranta? 
R. Quien á otro hace alguna ma

nera de daño injusto, ó es cau
sa de que otro lo haga. 

P. Y al que hurtó , ó dañó bas
tarle ha confesar su pecado? 

R. No , si no paga lo que debe, ó 
á lo menos la parte que puede. 

P. 
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P. Y el que no puede, qué hará? 
R. Procurar como pueda quají 

en sí fuere. j00^í-^ 
* P. A qué está o b l i a ^ ^ ^ ^ 

vende? ih k^^Jü^ 
R. A manifestar si l a | ^ ^ tiéífe 

vicio. 
* P . Yáquémas? 
R. A no pasar del justo precio, 

ni de la tasa , si la hubiere. 
* P. Qué veda también el sépti

mo Mandamiento? 
R. Las Usuras , y Monopolios. 
^P.Qué cosa es Usura? 
R. Llevar algún interés sobre 

aquello que se presta. 
"̂  P. Qué cosa es Monopolio? 
Jl. Estancar una mercancía sin 

legítimo privilegio. 
^ P . Y qué mas? 

E R. 
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jR. Convenio de no comprar , ó 
vender, sino á precio señalado. 

Sobre el octavo Mandamiento. 

P. Quién cumple con el octavo 
Mandamiento? 

R. El que no juzga males ágenos 
ligeramente , ni los dice, ni 
oye sin fines buenos. 

jp. Quién le quebranta? 
R. Quien infama contra justicia, 

descubre secreto, ó miente. 
"̂  P. Qué cosa es juicio temerario? 
R. Juzgar mal del próximo , sin 

motivo ni fundamento. 
"^ P. Quándo el mal juicio será 

fundado? 
R. Quando en lo mal hecho no 

cabe disculpa. 
^ P. Quien infama , ó quita U 

hon-
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honra, á qué está obligado? 
R. A restituirla pronto en el mo-

do que pueda, 
^ P.Y i qué mas ? 
R. A reparar los daños que se ha*-

yan seguido, 
!̂  P. Pues no bastará confesarse? 
R. No Padre , que no se perdona 

el pecado , sin restituir lo qui
tado, - >.u . 

"̂  P. Qué cosa es mentir? 
R. Decir lo contrario de lo que 

uno siente. 
P. Puédese sin pecado mentir en 

algún caso con fin bueno? 
H. Nunca : inas puede callarse la 

verdad disimulando, 
^ P. Por qué es siempre pecado 

la mentira? 
| i . Pqr ser contraria á la verdad,^ 

E2 "• á 
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á que jamas puede faltarse. 

"^ P. Qué cosa es murmuración? 
R. Decir mal del próximo , para 

infamarle. 
^ P. Qué debe hacer el que ca

lumnia? 
R. Desdecirse , y reparar el agra

vio cometido. 
Sobre el nono y décimo Manda

miento. 
P. Qué vedan el nono , y decima 

Mandamiento? 
R. Las codicias deshonestas , y 

de hacienda. 
^ P. Para qué son estos dos últi

mos Mandamientos? 
R. Para mas declarar el sexto y 

séptimo Precepto. 
P. Es pecado desear tener mas 

que 
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que otro por via justa? 

R. No , que solo se vedan las co
dicias injustas y desordenadas. 

^ P. Para qué? 
jR. Para contener la voluntad , de 

donde nacen las malas obras. 
"̂  P. Y para qué mas? 
R. Para destruir el pecado en su 

raiz y principio. 
P. Por qué se vedan con especial 

Mandamiento las codicias des
honestas , y de hacienda? 

R. Por ser mas importunas y pe
ligrosas. 

De otros Mandamientos. 
P. Qué son los Mandamientos 

que la Ley natural nos dicta? 
R, Querer ó no querer para mi 

próximo lo que para mí quiero 
ó no quiero. P . 
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P. Hay otros Mandamientos que 
" saber mas de los dichos? 
R. Sí, los de los estados , y ofi

cios particulares. 
P. Y estos quién debe saberlos? 
R. Aquellos á quien les toca. 
P. Y no podrán excusarse por ig

norancia? 
R. No, en las cosas comunes de 

sus oficios. 
^ ^ P . Porqué? 
R. Porque no pueden cumplir 

sus obligaciones sin saberlas. 
P. Qué cosas ayudan á guardar 

los Mandamientos? 
R. La. Oración y Sacramentos, ^ 

Sermones y libros devotos, y 
trato de buenas compañías. 

P. Qué cosas dañan? 
R. Costumbres y ocasiones ma-

l as i 
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las , poca devoción , y sobra
da confianza. 

Sobre los Mandamientos de la 
Iglesia, 

P. Para qué son estos Mandamien» 
tos de la Iglesia? 

R. Para mas explicar algunos Di
vinos. 

^ P. Por qué? 
/^.Porque determinan el tiempo 

y modo de cumplirlos. 
^ P. Por qué debemos obedecer 

á la Iglesia? 
R. Porque es nuestra Madre, y lo 

manda Jesuchristo. 
P. Qué cosa es Iglesia 
R. La Congregación de los fieles, 

regida por Christo , y el Papa 
su Vicario. 

P. 
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P. Quién es el Papa? 
R. El Romano Pontífice, á quien 

debemos entera obediencia. 
Sobre el primer Mandamiento. 

P. Quanto al oir Misa me decid: 
qué cosa es Misa? 

R. Un Sacrificio que se hace de 
Christo , y una representación 
de su vida y muerte. 

P. A quién se hace este Divino 
Sacrificio? 

R. Al Eterno Padre. 
P. Para qué? 
R. Para tres fines : para hacerle 

gracias, satisfacerle, y pedir
le beneficios. 

P. A quién aprovechan las Misas? 
R. A los vivos, y á los difuntos 

del Purgatorio. 
P. 
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jP. Y de estos á quáles mas prin

cipalmente? 
R. A aquellos por quien se dicen, 

las oyen, y ofrecen. 
•P. Quién cumple con el precepto 

de oir Misa? 
^. Quien asiste á toda ella, sin 

distraerse de su voluntad. 
•P. Quién está desobligado de 

oiría ? 
R. Quien con verdadera causa 

está impedido. 
"̂  P. Qué han de hacer los que 

asisten á la Misa? 
R. Unirse al Sacerdote, ofrecien

do con él el Santo Sacrificio. 

Sobre el segundo y tercero Man
damiento. 

í̂ . Por qué decis confesar y co-
. i muí-
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mulgar á lo menos una vez? . 

R. Porque no es mas de precepto. 
P. Y de consejo? • [ 
R. Las que aconseja el discreto' 

Confesor bien informado. 
^P. Qué sucede comunmente á los 

que solo confiesan una vez? 
R. Vivir una vida relaxada, y en 

peligro de perderse. 
"̂  P. Qué conviene para el arre

glo de la vida? 
R. Confesarse bien , y con fre-

qüencia. - *̂  " 
* P. Qué regla podrá tomarse? 
R. Confesarse cada mes, ó en las 

Fiestas principales. 
Sobre el quarto Mandamiento. 

P. El precepto de ayunar á qué 
nos obliga ?-

R. 
© Ayuntamiento de Murcia



CHRISTIAÑA. 7 5 
R. A no comer manjares vedados, 

ni mas de una vez al dia. 
^P.Qué se vedadlos dispensados? 
R. Mezclar carne y pescado en 

una misma comida. '* 
P. A qué hora debe comerse? 
R. Después del medio dia, ó po

co mas antes. 
P. Y védasenos beber eñ dia de 

ayuno? 
R. No, ni antes, ni después del 

medio dia. 
P. Quánta debe ser la colación 

de la noche? ^̂  
R. Quanta se usa comunmente en

tre gente de buena concienciaí-
P. Qué personas están excusadas 

del precepto del ayuno? 
R. Los que no tienen veinte y un 

años cumplidos. 
JR. 

© Ayuntamiento de Murcia



7<í • DOCTRINA 

PjY quiénes otros? n _/*, .>£ 
R. Los que no pueden cómoda

mente por edad, enfermedad, 
ó necesidad de trabajar. 

P. Qué hará el que no tiene 
obligación de^ajfuñar, por no 
tener edad? ? -

R. Imponerse para quando la 
tenga. 

Sobre el quinto Mandamiento. 

P. De quáles frutos debemos diez
mos ^ y:quánto? 

R. Conforme á las costumbres re
cibidas en los Obispados. 

P. Y debernos dar al diezmo lo 
mejor? 

R. A lo menos no lo peor, pues 
lo da Dios todo. 

Aunque hay otros muchos Man
da-

© Ayuntamiento de Murcia



CHRISTIJNA. 7 7 

damtentos de la Iglesia , no com-
prehenden al común de los fieles^ 

i como estos cinco. 

Sobre los Sacramentos. 

P. Quién instituyó los Sacra-^ 
mentos? 

R. El mismo Christo. 
P. Qué cosa son los Sacramentos? 
^. Unas espirituales medicinas, 

que nos sanan y justifican. 
P. De qué manera nos justifican? 
R. Dándonos gracia interior por 

señales exteriores. 
P. Cómo pueden darnos gracia las 

señales exteriores? 
R. Por los méritos de Christo 

aplicados en ellas. 
P' Y es necesario recibir los Sa

cramento* con buena disposi
ción? R. 
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R. Sí, porque sin ella no se reci

birá la gracia. 
Sobre el Bautismo. 

P. Qué'cosa es Bautismo? 
R. Un espiritual nacimiento , en 

que nos dan el ser de gracia, y 
la insignia de Christianos. 

P. Qué ayuda nos da el Bautismo 
para la vida de Cliristianos ? 

R. Las virtudes necesarias. 
P. Qué pecados quita? 
R. El original, y qualquiera otro, 

si se halla, 
Adviértase qué sea pecado ori

ginal^ refiriendo lo que pasó en el 
Paraiso terrenal. 
^ P. En caso de necesidad quién 

puede administrar el Bautismo? 
R. Quien tenga uso de razón, sea 

quien fuere. ^ P-
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^ P. Qúál es la forma del Bau

tismo? 
R. Yo te bautizo en el nombre del 

Padre, y del Hijo, y del Espi-
ritu Santo. 

^ P. Por qué dan nombre de al
gún Santo al que se bautiza? 

R. Para que sea su Abogado, y le 
' imite en las virtudes. 

^ P. Qué prometemos en el Bau
tismo? 

R. Renunciar á Satanás, sus pom
pas y sus obras, y seguir á Je-
suchristo. 

"̂  P. Quáles son las obras del 
/ Diablo? 
R. Los pecados. 
^ P.Y sus pompas? 
R. Las vanidades y máximas del 

mundo. 
^ P. 
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* P. Para qué son los Padrinos y 

Madrinas ? 
R. Para presentar y tener al que 

se bautiza. 
"^P.Y para qué mas ? 
R. Para decir su nombre y respon

der por él á la Iglesia. 
"^ P. Qué deben hacer con él? 
R. Enseñarle, si es necesario, los 

rudimentos de la Fe. 
^ P. Qué parentesco contraen? 
R. Parentesco espiritual con el 

mismo que se bautiza. 
* P. Y con quiénes mas? 
R. Con los padres del bautizado. 

Advertir á quien corresponda^ 
que lleven pronto los niños á bauti
zar , porque no mueran sin este 
Sacramento. Que quando se duda 
si nacen vivos , los bauticen baxo 

de 
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de condición : advirtiendo asimis-
nio, que en los abortos salen mu
chos con vida, aunque parezca que 
no la tienen. 

Sobre la Confirmación. 
P. Qué cosa es Confirmación? 
R. Un aumento espiritual del ser 

que nos dio el Bautismo. 
P. En qué manera nos da ese au

mento? 
R. Dándonos gracia y fuerzas, 

con que confesemos la Fe Cliris-
tiana. 

"̂  P. Con qué disposición debe 
recibirse? 

R. En estado de gracia. 
"̂  P. Qué han de saber los grandes 

que se confirman ? •>-
R' Lo que van á recibir , y las 

5 obli-
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obligaciones de Ciiristianos. 
"̂  P. Qué diferencia hay del bau

tizado al que ademas de eso se 
confirma? ! w e = 

jR. La que de un niño de pecho á 
un varón fuerte y robusto. 
Adviértase, como se da el Es

píritu Santo para confirmarnos , j ; 
esforzarnos contra los Demonios y 
Tiranos que persiguen la Fe. 

Sobre la 'Penitencia. 
f " 

P. Qué cosa es Penitencia? 
K. Una espiritual medicina del 

pecado después del Bautismo 
cometido. 

P. Qué efectos causa la Peni-
. tencia? 
R. Gracia, con que se nos perdo^ 

nan las culpas pasadas, y se 
pre-
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.' preservan las venideras. 
P. Qué partes tiene? 
R. Tres , Contrición , Confesión, 
•, y Satisfacción. 
^ P. Quántas cosas son necesarias 

para .hacer una buena Confe
sión? 

• i 

R. Cinco : examen de conciencia, 
dolor de corazón , propósito 

• de la enmienda , decir los pe-
, cados al Confesor, y cumplir 
• la penitencia. 
"̂  P. Por dónde hemos de hacer 

el examen de la conciencia ? 
R. Por los Mandamientos de la 
- Ley de Dios , y de la Iglesia, 

y obligaciones particulares de 
cada uno. 

* P. Qué hemos de pedir á Dios 
í antes de la Confesión? 
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i?. Luz para conocer los pecados, 

y una verdadera contrición de 
todos ellos. 

P. De quántas maneras es la Con
trición? 

R. De dos , una perfecta , y otra 
menos perfecta , que llaman 

. Atrición. 
P. Qué es Contrición perfecta? 
R. Un pesar sobre todos los pesa

res de haber ofendido á Dios, 
por ser Dios quien es, con pro
pósito de confesión y enmien
da. 

P. Qué bienes nos trae esa Con
trición por sí. sola sin Sacra
mentos? 

R. Que al que verdaderamente la 
tiene perdona Dios todos los 
pecados mortales, aunque sean 

sin 
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sin número, lo qual no hace la 
Atrición. 

P. Qué cosa es Atrición? 
R. Atrición es un pesar de haber 

ofendido á Dios por miedo del 
castigo de Dios en la otra vida, 
ó por la fealdad del pecado con 
propósito de confesión y en
mienda. 

P. Y es bien ayudarnos con el 
miedo del Infierno? 

R. Bueno , Padre , especialmente 
á los principios. 

^ P. Bastará la Atrición para re
cibir la gracia del Sacramento? 

R. Lo mas seguro es llevar, ó á lo 
menos excitarse á verdadera 
contrición. 

^ P. Qué cosa es propósito de la 
enmienda 

R. 
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R. Una firme resolución de'Í no 

volver á pecar. 
* P. Qué debe hacer el que ha 
* caído en pecado mortal? 
R. Confesarse para que se le per

done. 
'^ P. Y para no estar en desgracia 

de Dios entretanto , qué rê -
medio? 

H. Hacer un acto de perfecta con
trición , con propósito de con
fesión y enmienda. '̂  

* P. El estar en pecado mortal, 
á qué Precepto se opone? 

R. Al primero de la Ley de Dios, 
en que manda que le amemos.; 

P. El precepto de confesar los pe
cados , á que nos obliga? 

jR. A pensarlos primero, y decir
los todos, sin callar á sabiendas 
mortal alguno. Ad-
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Advertir que se deben confesar 

todos los pecados mortales de omi
sión y comisión^ que después de un 
diligente examen ocurran ala me-
moria, los ciertos como ̂ ^ |^¿ í l^ 
los dudosos como dudo¿ 
estén en la conciencia, ti "̂  f,-'?^ ^^ 
P. Y bastará decirlos | t^i^lqii i | 
- Sacerdote? 
R. No , si no tiene jurisdicción^ 

necesaria para absolverlos. -^ 
P. Y si á la hora de la muerte se 

hallase uno sin Sacerdote que 
le absuelva, ha de decir los pe
cados á los seglares? 

R. No ^ pero es bien delante de 
ellos dar muestras de dolor , y 
pedir confesión. 

P. Y si el peligro no da lugar , y 
el doliente se halla en pecado 

4̂ . mor-
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mortal, qué remedio para no 
condenarse? 

R. El remedio es hacer un acto 
de verdadera contrición y a-

< mor de Dios , siquiera con el 
corazón. 

^ P. Qué hará para asegurar el do
lor el que solo lleva veniales? 

K. Decir , si tuviere , algún mor
tal de las confesiones anterio
res. 

^ P. Para los que han hecho ma
las confesiones, qué remedio? 

R. Hacer una confesión general 
del tiempo que asi han vivido. 

'^ P. Qué conviene mirar en la 
elección de Confesor? 

K. Que sea sabio , y prudente, 
zeloso , y caritativo. 

^P. Qué cosa es Satisfacción? 
R. 
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R. Pagar con obras de penitencia 

la pena debida por la culpa. 
í*. Pues los méritos de Christo no 
' nos bastan? 
R. Sí , mas quiere que satisfaga

mos con él nosotros. 
"^ P. De quántas maneras es la pe

nitencia que el Confesor im
pone? 

R. De dos, satisfactoria , y me
dicinal. 

^ P. Para qué es la penitencia sa
tisfactoria? 

R. Para satisfacer por las culpas 
pasadas. 

^ P. Y la medicinal? 
•^. Para preservar las venideras. 
P. Quáles son las obras satisfac

torias? 
R' Oración, limosna, y ayuno. 

* P . 
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^ P. Hay mas obras con que sáí 
tisfacer? 

i?. A estas tres se reducen todas, i 
Advertir que cumplan pronto y 

en gracia la penitencia ^ y persiia-x 
dirles á que se confiesen á menudo-

Sobre la Comunión. 
"̂  P. Por qué se llama Comunión 

este Sacramento? 
R, Porque une á los fieles entre sí, 

y con Jesuchristo su cabeza. 
P. Qué cosa es Comunión? 
R. Un manjar espiritual que sus

tenta al alma , y da la vida 
eterna. 

P. Qué nos dan en ese manjar tan 
Divino? 

R. Al mismo Christo Dios y Hom
bre todo entero. 

P. Cómo , en solo señal, ó en fi" 
gura? R-
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-R. No sino en su misma real subs
tancia. 

P. Luego rio hay en el Sacramen
to substancia de pan y vino? 

JR. No , sino los accidentes, olor, 
color , y sabor, &c. 

P. Pues la substancia de pan y vi
no , qué se hizo? 

R. Convirtióse en Cuerpo y San
gre de Christo. 

P. Con qué poder se hace eso ? 
R. Con el Divino comunicado á 

los Sacerdotes. 
-^ P. Qué hay en la Hostia con

sagrada? 
R. Cuerpo y Sangre, Alma y Di

vinidad de nuestro Señor Jesu-
christo. 

P. Y en el Cáliz? 
R. Sangre y Cuerpo, Alma y Di-

vi-
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viriidad de nuestro Señor Jésu-
christo. 

P. Los legos, por qué comulgan 
con especie de pan solo? 

R. Porque como en ella, y en ca
da parte de ella se contiene 
Christo todo, la Iglesia por jus
tas causas asi lo ordena. 

P. Con qué disposición debemos 
venir á comulgar? 

jR. Ayunos, y confesados de quaí--
quier pecado mortal que se nos 
acuerde. 

"̂  P. Y el que está en gracia de
berá confesarse? 

R. Será lo mejor, pero no es ne-
cesitio. 

^ P. Cémo se ha de comulgar? 
R. Con devoción , humildad , y 

reverencia. 
P. 
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P. Qué debemos pensar antes de 
la Comunión?; 

i?. Quién viene ein el Sacramento; 
á quién viene, cómo'|!yj:con 
qué fines. 

•P. Para qué ordenó el Señor tan 
alto Sacramento? u\?ŝ Ci 

R. Para honrarnos , obligarnos y 
enriquecernos. 

^ P. Y para qué mas? 
/^. Para que recibiéndole-digna

mente sea mantenimiento de 
nuestras almas., ŷ nos aumen-
te la gracia. 

P. Qué debemos hacer después de 
la Comunión? î*-> 

•?í. Dar á Dios despacio gra'aaí^ 
y ofrecernos como muy obliga
dos á su servicio» i-^í-jy . ^̂  •• 

* P. A qué nos e^^íióítSIfiu&tó 
Madre la Iglesia? R-
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Ri A comulgar con freqüencia, 

con la disposición debida. 
"̂  P. Qué disposición pide la Co

munión freqüente? 
jR. Gran pureza de conciencia , y 

mucho amor de Jesuchristo. 
Declárese como está Christo 

presente todo en la Hostia, jv en el 
Cáliz ^ y en cada, particula : per
suadirles á comulgar á menudo, y 
á la preparación y reverencia de
bida. -ymAL 

Sobre la Extrema Unción. 
*• P. Por qué se llama Extrema 

Unción este Sacramento? 
R. Por ser la última unción sagrâ -

da, que recibimos de la Iglesia. 
^ P. Quándo recibimos las otras? 
^wJEaelBautismo y Confirmación^ 
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* P. Y quándo mas? •^'^^' 
R. Al consagrarse y ordenarse los 

Obispos y Sacerdotes^' ' ' ' 
P. Qué cosa es Extremaunción? 
R. Una última y espiritual con

valecencia del alma. 
P. Qué bienes causa? 
R. Limpia las reliquias del pecado^ 

que por ignorancia, ó negligen-
' cia suelen quedarnos. • 
"̂  P. Y qué mas obra este Sacra

mento? 
R. Da esfuerzo al alma contra las 

tentaciones del Demonio^ y sa
lud al cuerpo, si le conviene. 

P. Por qué se guarda tan á la 
postre? 

R. Porque nos disponga al fin 
postrero. 

^ P. Qué deben hacer los enfer-> 
mos? • Ry^ 
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R ! Recibir la Extrema Uncioií 
r.(,!quando aun tienen sentido. 

Sobre el Sacramento del Orden. 
^ P. Por qué se llama Sacramen-
„..ío del^Qrden? 
R. Por el que hay en sus Grados 

hasta llegar al Sacerdocio. 
JP.j Qué -obra el Sacramento del 
¿ĵ : Orden? 
R. Da gracia á los Ordenados pa-
, ra bien hacer su oficio. 
^ P. Qué han de hacer los que in-
; tentan ordenarse? 
2?.5 Ver silos llama Dios al estado 

dé la Iglesia. 
,;l En el Sacramento del Orden 
se advierta y encomiende el res
peto debido á los Sacerdotes , espék 
cialmente por poder consagrar á 
Christo nuestro Señor, j ; absolver'^ 
nqs^de nuestros pecados. . ¿Slo^ 
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Sobre el Sacramento del Matriz 
monto. 

P. Qué obra el Sacramento del 
Matrimonio? > N 

íl. Da gracia á los casados-ipara 
bien vivir en el. -̂  r-^ 

^ P. Qué signMca este - Sacra4 
ment9? . ,. Í 

R. La unión de Christo^con su 
^Iglesia. -m^'O- ; , 
? i í í? Clon qué disposición i dpbe 

recibirse? •"siesí^í 
R. Con reverencia , bUena inten

ción , y én estado dé gracia. 
"̂  P. Qué deben saber iáS;|)érso-
-í ñas que se casant- T̂:, 
R. Las obligaciones de Clíristia-

nos.; jy del. estado- que reciben. 
%P. Qué deben, hacer los hijos, 

G que 
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. que tratan de casarse ?̂ ^ .̂ 

jR. Tomar antes la bendición , y 
consejo de sus padres. 

^•P. Y sino los tienen? 
R. De sus Tutores ^ ó Curadores, 
' ó parientes más cercanos. 

Adviértase á los grandes cómo 
han de. elegir estado. 

De las Indulgencias. 
P. Demás de los Sacramentos, 
e qué otras ayudas tenemoá e-n la 

Iglesia? r}ó\D'y-
R. Las que llaman Sacramentales, 

como el Agua Bendita, las In-
_:;dulgenéias y Jubileos;-^ 

Adviértase xomo el Agua Ben
dita tiene virtud de quitar los pe^ 
cados veniales , y ahuyentar los 
Demonios ^ y encomendarles^ que l^ 

ten-
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tengm en sus aposentos ^y usen de 
ella con mucha fe ^y devoción. 
P. Qué cosa son Indulgencias? 
JR. Perdones de penas debidas por 

nuestras culpas. 
^P . Qué culpas son esas? 
R. Las que estén ya perdonadas. 
P. En cuya virtud se nos con-
. ..ceden? 

R. En la del tesoro de las penas 
de Christo , y de sus Santos. 

P.; Cómo se han de ganar las Inr' 
dulgencias? 

R. Haciendo lo que se manda al 
pie de la letra en estado de 
gracia. 

^P. Hay obligación de hacer pe
nitencia? 

P.,Sí Padre. 
^ P. Pues para qué son las Indul-

,-gencias? G2 R. 
© Ayuntamiento de Murcia



100 bOCTRINA 

R. Para ayudarnos á satisfacer.'^ 
^ P. Qué perdonan quarentá , 'ó 

mas días de InduÍ8fenda?;jV - -
jR.. La Penitencia Canónica 'que 

imponían antes. 
"^ P.Y ahora qué =es.4o que per-

xionanf -'^-~ - •- • 
R. Las penas del Purgatorio , que 

corresponden á aquella Peni-
p' tencia.-- J [-¿i .:•". 

^ P. Qué es Indulgencia Plenaria? 
R. Perdón general de las penas 

merecidas. 
^ JP. Y el Jubileo qué añade? 
R. Facultad de conmutar Votos, 

y Juramentos. 

Sobre fdf Obras dé'Misericordia. 

P. Por qué se llaman de Miseri
cordia? 
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/?. Porque no se deben de Justicia. 
"̂  P.;Y por- qué maslá IÍ3B9. O 

R. Porque se encaminañ:á reme
diar la rñiseriá de nuestros pró
ximos. -^ b^tmí^ 

P. Quándo obligan de precepto? 
R. En necesidades graves á juicio 

dediscretosín- ,^ ... ^̂  
iP. Qtiáles de eJlas son nias[(riíeriir 

torias? i . -; Y /^ --
R. Las.espirituales"^ por el^isayór 

: lyen que comunican. 
P. Y si hubiere mas neceúdad^ de 

las'corporales? v'c,rr •'' ^ 
R. Entonces la = mayor raecesidad 

las hará mas obligatorias. 

Sobre los Enemigos déíMiA „ 

P. Por qué se llaman Enemigos 
y del, Aíljma? Por ventura pueden-

M' ' '.Rjibn:>H ^upAla 
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la hacer fuerza á que peque? 
R. No Padre, sino, iiiciin^rla-'con 

tentaciones. ' - '* '̂  
P. Por qué permite Dios las ten

taciones? "^-i 
R. Para nuestro .^xercicio yjíJA-

yor corona,l2pbRfcî 3D3n n;5í 
^ P. Cómo se vence al Demonio?; 
JR, Con Oración jf humildad., 
=̂  P. Y cómo mas? V?.r>nô  '̂  
R. Con actos de virtudes contra

rias á lo que sugiere y pro-
; ' pone. Jíí i^ i ^ 
P. El Demonio, cómo nos tienta? 
R. Poniéndonos allá dentro ma

los pensamientos , y tropiezos 
por defuera^v .̂,, _ DI w o ? 

P. Qué remedio "para los malos 
pensamientos I -p '^o'l .-i 

R. Los buenos, yMQM¡^ el 
Agua Bendita. P. 
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P. Contra las malas ocasiones^ q;Ué 

remedio? v^í:;^ '::J H Ĵ ; l 
R. El mejor de todos es Jiuirlas. 
P. Y quando esto no se puede? 
R. Prevenirlas con oración , con -̂

sejo , y recato. 
P. El Mundo y cómo nos tienta?:^ 
jR. Trayéndonos los dichos, y 

usos de los Inúndanos., 
P. Qué remedió? 
R. La Ley de Dios, y los usos dé 

los Santos. ^ .ü 
* P. Gomo se vence la carne ? I 
R. Con asperezas y ayuiios. 
P. Lá.Carne., cómo nos tienta? I 
R. Con inclinaciones , y píasiones 
Vünaias. Á."í 

P. Qué cosa son pasiones? ipA .51 
R. ímpetus, ó turbaciones"^ inte

riores , que nos ciegan. .fcS ÍÍJ. 
Tí P. 
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;p. Quáles son?.;:;;:., 
R. Las principales son quatro, 

.gozo4 y temor ^esperanza-,.y 
dolorn -j] ^ ^ " 

P. Qué remedio hay contra fesas 
pasiones? ríMO:̂  t Y . ^'^-

R. La gracia de Dios-p y las vir-
tudes.^'\ 

Sobre Wi^Pecados. 

'5̂  P. Qué cosa es Pecado? 
R. Contravenir á la Ley de Dios. 
P. Quántas maneras hay de pe

cados? . ; 
K.?ilfeiíy:- original , venial-;, y 
et>i moríaL 
P. Qué cosa es pecado original? 
R. Aqutlcon que nacemos,here

dado de nuestros primeros-Pa
dres. ,;.: ... '•• •;i 
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P. Qué cosa es pecada mortal? 
R. Pensar , decir, hacer , ó faltar 

en algo contra la Ley de Dios 
en materia grave. 

"̂  P. Por qué se llama mortal? 
JR. Porque náata.el alma del que, 
"^••ie hace. jiñdbfA-: ;;; ê irp';-.'? .'\ 
* P. Quál es'la mayor; felicidad 

del hombre en esta vida? ' I 
R. El estar en gracia de Dios. 
"̂  i?.- Miquál.es; laüíayor desdicha? 
R. El estar en pecado mortalv^ 
-P. Qué daños hace al ahjia el pe

cado mortal? ^tí'U-
R. Quitarle k caridad, y- á Dios 

que es yidalsuya, la'gracia , y 
la gloria:,. j condenarla al In
fierno. 

•P. Quál e¿ e!remedio del pécadoT 
R^ La verdadera penitencia , có-

-íp mo 
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mo se dixo en .ei Sacramento 

ii ÚQ la Penitencia. ~ I 
•rP. Qué cosa es pecado venial? 
R. El que no mata al alma , pero 

la enferma. .. í A ' 
,^. Cómo la enferma?. -HTO^I ,5 

R. Porque la entibia, y dispone 
bí Ipara el pecado mortal. 
P. Pbr.':qné se llama pecado ve-

niall^ ob • n3-íElna 13 .5̂  
\R. Porque fácilmente se: comete, 

y perdondi5^39í| 
P., Por quántasxosas se perdona? 
R. Por las nueve'arriba dichas. 

' >.^P. Qiré.eastígoT-mérece él peca-
^̂ Y ? d a venial en-efePurgatorio? 

Rji Castigo témp0rd,^ro terrible-
Sobre bs Pecados. CapitMés. 

P. Aquestos siete 'pecados, pof 
oíií ^ qué 
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qué se llaman capitales I 
R. Porque son cabezas de otros 

muchos. ^ j -" -^ 
"^ P. Por qué no los lláiífáis mol-

tales? :-̂ .̂̂  -
/?. Porque rñuchás vecés?-'|aa sBn 
:̂ mas que veniales. " = •-' í •''''• 
P. Son pecados mortales las, so

berbias , y avaricias?" ^̂  ' »̂ 
R. No todas, sino solo lasque son 

contra la caridad de Dios, ó del 
próximo- n-^bí-iilb^ií .^ 

P. Quándo son contra la caridad? 
JR. Quando se quiebra por ellas al

gún Mandamiento de'©ios , ó 
de la Iglesia. -^ 

•P. Qué cosa es Soberbia? -^ 
R. Apetito desordenado de ser 4 

otro preferido. ^^ 
P. Y qué es Humildad? 

R. 
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R. Debida inclinación al -propio 
^i dcspreck). .io noa 5u^n 
P. Qué cosa es Avaricialoi; :. 
R. Apetito deSQcdénadoi'delha-

cienda. .' HI>Í£1 
i P. Y qué es Liberalidad ? Ton Si 
R. Inclinación á: darla , cómo y 

-o. quando conviene;. ' 
P' Qué cosa es Luxuria? 

:R. Apetito torpe á- cosas carnales, 
P. Y qué cosa.esjjQa^tidadl.üo 
R. Inclinación á la pureza. V;rT 

?iP-Qu© cosa; es Irarl}:; f\ 
R. Apeíito de :y^nganza desor-

o _de¿aüa:} ; osimisbn^-i'; mjĵ  
P. Y Mansedumbre if-qué esl)b 
R. Modjbrácion de esa Irii^íjQ .^ 

iPi Y qu4.4rsí Paciencia t̂ íiJ-áqA .51 
R. Tristeza modeíada'em Im(tra

bajos. ^bübiimuH g3 hup Y fi 
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P. Qué cosa es Gula? • >, 
/í. Apetito desordenadaiá^Oómer 

y beber. /??r-
P. y Templanza^^ qué es? 
í .̂ El freno de ese apetito. 
P. Qué cosa es Envidia? i 
•?̂ . Tristeza del bien ageno. • 
í̂ . y caridad del próximo? 
•̂ . Sentir el bien y mal ageno, 

como el propio. 
P. Qué cosa es Pereza? --- • 
jR. Andar con tristeza y tedio en 

las cosas Divinas, 
í*. y Diligencia .j qué és ? 
^. Presteza, y gozo de todo esto. 

^. Decid lás'Virtudes?^ I 
i^' Las Virtudes-son siete, tres 

Theologales , y quátro Cardi-
• bales. P. 
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"̂  P. Qué cosa es Virtud? • 
R. Un habito , que inclina á bien 

obrar. 
Sobre las Virtudes Theologales. 

P. Qué quiere decir Virtudes 
Tlieologales ? 

R. Lo mismo que Divinas. 
P. Por qué tienen tan alto nom

bre? 
JR.. Porque nos juntan con Dios, 
: y él solo las infunde. 

P. Qué cosa es Fe ? 
jR. Una Luz y conocimiento so

brenatural , con que sin veh 
creemos lo que Dios dice , y 
la Iglesria nos propone. 

P: '̂ feî  vos que sea Dios trino f. 
unp^ ó cómo es Christo Dios y 

., Hprubre? u^pioMi 
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H.'No ; mas creólo mas que si lo 

viese. 
í*. Por qué lo creéis con esa cer

teza ? 
^. Porque lo dice Dios, y la Igle

sia lo propone. 
^. Qué cosa es Esperanza? 
íl. Esperar la Bienaventuranza, y 

los medios para ella. 
í*. En qué está nuestra Bienaven

turanza? 
^. En ver á Dios en sí mismo, 
. amarle, y gozarle eternamente. 

•P. Con qué medios se alcanza? 
^. Con la gracia Divina, méritos 

de Christo , y nuestras buenas 
obras. 

•P. Qué cosa es Caridad? 
^- Amar á Dios sobre todas hti} 

cosas , y al próximo como á' 
nosotros mismos. * P. 
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^ P. Quiénes son nuestro^ cptó-

ximos? '̂  • 
R. Todos,los hombres , aunque 

sean enemigos. "' • v̂  
Sobre las Virtudes Cardinales. 

"^ P. Qué cosa son las Virtudes 
Morales? 

R. Las que miran al arreglo de 
las costumbres. 

^ P. Quántas son las Virtudes Mo-
. rales? iH S 

R. Todas se reducen á las quatro, 
que llaman Cardinales. 

P. Por qué: se llaman Cardinales 
í-festas Virtudes?- tíb 

R. Porque son muy priacipales, 
y raices de otras. .''• 

í*/ Qué oficio tiene la Prudencia.?'̂  
R. Guardar el medió entre los-ex

tremos. P' 
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P. Qué oficio tiene la Justicia? 
R. Dar á cada uno su derecho. 
P. Qué oficio tiene la Fortaleza? 
jR. Moderar el miedo, y la osadía 

en la execucion de las buenas 
obras. 

P. Qué oficio tiene la Templanza? 
R. Enfrenar la Gula, y los apeti

tos sensuales. 
P. Quál de las Virtudes es la ma

yor? 
R. La Caridad, que las da vida 

á todas , y las endereza. 
P. A qué ííri las endereza? 
R. A Dios , con quien ella nos 

junta. 
P. Quál de los hombres es ^nte 

Dios el mas santo? 
R. El que tuviere mayor caridad, 

sea quien fuere. .'u 
H P. 
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P. Y quién tiene mayor caridad? 
R. El que mejor guarda los Man

damientos. 
•P. Los Consejos del Evangelio, 

quántos son? 
jR. Tres , pobreza voluntaria, es

tado de castidad, y vida de 
obediencia. 

P. De qué sirven estos Consejos? 
R. De guardar mejor con ellos los 

Preceptos , y llegar mas fácil
mente á la santidad y perfec
ción. 

^ P. En qué consiste la perfección 
de la vida christiana? 

R. En la puntual observancia de 
- t o d o s los Mandamientos. 

Sobre.las Potencias del Alma. 
P, Para qué nos dio Dios el En-
.'i-tendimiento? R- \ 
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R. Para que le conozí&nQsT, y 

pensemos en cosas s|yas<:' '\% 
P. Para qué la Memoriftfe ^i f 
R. Para que nos acordenm 3é^su ;̂ 

Ley, y beneficios. ^^.^^ *-*^ 
-P. Para qué la voluntad , y libre 

albedrio? 
R. Para que le amemos , y haga

mos con merecimiento la suya. 
^ P. Qué cosa es Alma racional? 
R. Un espíritu inmortal, criado 

por Dios á su imagen, y seme
janza. 
Sobre los Sentidos Corporales. 

P. Para qué nos dio Dios los Sen
tidos , y todos los demás 
miembros? 

R. Para que con todos le sirva
mos en todas las cosas. ; J 

. H2 So-
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Sobre los Dones del Espíritu 
Santo. 

^ P. Qué son los Dones dí:f Es
píritu Santo? 

R. Dádivas preciosas , con que 
enriquece nuestras almas. 

P. Para qué son necesarios los Do^ 
nes del Espíritu Santo? 

JR. Para hacernos obedientes á sus 
divinas inspiraciones. 

"^ P.Y para qué mas ? 
R. Para ilustrarnos y facilitarnos 

en el exercicio de las virtudes. 
P. De qué nos aprovecha el Don 

de Entendimiento? 
R. De darnos á entender verdades. 
P. Y el Don de Sabiduría? 
R. De hacernos juzgar bien de 

ellas. 
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^í*. Y de qué mas? 
íl. De contemplar con sabor y 

gusto las cosas divinas, y .^ * 
î . Y el Don de Consejo? 
R. De consultar las cosas á Dios 

mas gratas. 
^ P . Porqué? 
J?. Porque dicta y propone las que 
í- hemos de elegir. , i j . . : 
í'. Y el Don de;Ciencia? : .o; 
•?í. De elegir bien en .tlo; .consul

tado. ' ^̂ ' 
/̂ . Y el Don de Piedad ? 
H. Concierta el alma con Dios. 
^ P . Cómo? 
•ft. Haciendo que le dé culto y 

reverencia como á Padre. 
^' Y el de Temor, y Fortaleza? 
R' Conciértala bien consigo. 
* -P. Pues de qué aprovecha el 

Don de Fortaleza ? R. 
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R. De emprender con valor las 
• cosás'dificiles. ; -iio^ tÁl 
"̂  P. Y el de Temor de Dios? 
R. De respetarle amorosamente, 
-' tierriiendo desagradarle. -
P. Pues todo eso no es oficio de 

las Virtudes ? 
ü . Las Virtudes nos rindefi á la 

razón y Ley divina , y los 
Dones á la moción del Espíri
tu Santo. ' 

^ P. Para qué? 
R. Para -actos mas letalütáüos, 

herdycos , y;perfectos.- ''"̂ ^ ' 
^ P. En dónde residen estos Do-
; nes?^ - 'ÍÍ Ŝ P̂ <'^ :̂ "î ir>£H'.'"" 
R. E n ' í t ó ateías'ícjüé'^están en 

gracia. ^^^BTs Y > 

© Ayuntamiento de Murcia



CHRISTIANA. II p 

Sobre los Frutos del Espíritu Santo. 
f*. Qué son los Frutos del Espíri

tu Santo? 
R. Como la fruta en el árbol, lo 

mas suave , último , y perfec
to de las virtudes. 

^ P. Quién produce estos frutos 
admirables ? 

R. El árbol místico del Justo, 
plantado en el Jardín de la 
Iglesia. 

^J*. Pues por qué se llaman Fru
tos del Espíritu Santo? 

jR. Porque se producen mediante 
el riego de su divina gracia. 

* P . Qué es Caridad en quanto 
Fruto? 'ü i í i -

R' El acto de amor de Dios , y 
- del próximo. 
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f P. Qué es Gozo espiritual? 
í?. El que nace del amor divino, 
-̂  y del bien de nuestros pró

ximos. 
^ P . Qué es Paz? 
i?. vUna tranquilidad de ánimo, 

que perfecciona este Gozo. 
^ P. Qué es Paciencia? 
jR. Sufrimiento sin inquietud en 
'-• las cosas adversas, 
* P. Qué es Longanimidad? 
jR, Firmeza del ánimo en sufrir, 
-•> esperando los bienes eternos. ' 
=̂  P. Qué és Bondad? 
R. Dulzura y rectitud del ánimo. 
^ P. Qué es Benignidad? 
JR.. Ser suave y liberal, sin afec^ 

tacion, ni desabrimiento. 
^ P. Qué es Mansedumbre? 
R. Refrenar la ira , y ten^r dul-

zu-
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zura en el trato y condición. 
* P. Qué es Fé en quanto Fruto? 
R. Exacta fidelidad en cumplir lo 

prometido. 
* P . Qué es Modest ia?^. . ! . , 
i^. La que modera en et hombî e 

sus acciones y palabras.. 
^ P. Qué cosa es Continencia? •• 
R. La que moderra los deleytes de 

ios sentidos, 'ñv^-r ' • - rr-
* P. Qué cosa es Castidad? 
R. La que refrena los,, deleytes 

impuros. fé'íiQ .' 

Sobre las Émiaventuranz'as."' ̂  

P. Qué cosa son Bienaventu
ranzas? ,̂ : 

R. Las mejores obras de las Vir-
-' tildes , y Dones del Espíritu 

Santo. 
•''í * P. 
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^ P. Por qué? -̂ r̂ 
R. Porque nos unen toas eoíi Dios, 
o' último fin, y sumo bien. 
P. Quién son los pobres, de,es

píritu? -••'''' •' ' - ^ > ^ ' 
R. Los que ya no quieren honras, 

ni riquezas, ni aun moderadas. 
P. Quién son los mansos?O SL '̂  
/?'. Los que ya no tienen ira , ni 

aun casi movimiento de ella. 
P. Cómo poseerán la tierra? 
JR.. Gomo Señores de sí mismos. 
P. Quién son los que lloran? 
R. .Lp.s_que, dexan los placeres 

aun moderados , y hacen pe-
-unitencia.i Qog}'B20D huQ S^ 
P. Quién son los que han hambre 

-1; f sdd de Jusfcijcia?'fíím asd .B. 
R. Los que liacen: bonransia el de

ber en todo. 
P. 
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P. Quién son los miseritordiosos? 
R. Los muy piadosos , aun con 

los extraños. "̂  
P. Quién s,on los limpios de co

razón? - ; V 5V=K 
R. Los que son del todo mortifi

cados en sus pasiones. 
P. Quién son los pacíficos? 
(R. Los obradores de paz en sí, y 

en otros. 
P. Quién son los que padecen por 

la Justicia? -
R, Los que están firmes en ella, 

aunque los persigan. 
^ P. Qué premio se ofrece en es

tas Bienaventuranzas? H. 
R. El Reyno de los Cielos con di

versos nombres. 
^ P. Eri qué se diferencian las 

Bienaventuranzas de Jos Do
nes, 
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I nes , Frutos, y Virtudes? 
R. Con las Virtudes obramos bien. 
"̂  P . Y con los Dones? 
jR. Con facilidad y expedición. 
^ P. Y con las Bienaventuranzas? 
-R. Con toda perfección. 
^ P. Y los Frutos de qué nos 

sirven?-ib • :a' :: 
R. De alegrarnos en Dios nuestro 
f- Señor. 
P. Por qué estas obras se llaman 

Bienaventuranzas? 
R. Porque- en ellas consiste la fe

licidad de esta vida , y la es-
-r: peranza de la otra. 
P. El Señor, hijo, nos lleve á to

dos á-'ella,í eol Í 
R. Amen. , 

^ Advertir como muy útil y pro-
vechoso^ :queje acostumbren á én

eo-
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comendarse á Dios , j ; al Ángel de 
su Guarda por la mañana luego 
que se levanten. A tener presen
cia de Dios entre dia , j ; hacer 
actos de Fe , Esperanza y Ca~ 
ridad , que son las obras que mas 
agradan á Dios , y con que mas 
principalmente se le sirve. A te
ner alguna lección espiritual, y 
oir Misa si pudieren. Al examen 
de la conciencia , y pedir á Dios 
perdón de sus pecados todas las 
noches. A confesarse á lo menos 
cada mes , eligiendo un Confesor 
sabio y prudente que dirija sus 
conciencias i, y á invocar con fre-
qüencia á la Virgen , cuya interce
sión para con su Santísimo Hijo es 
muy poderosa, 

NO-
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'iV NOTA DEL EDITOR. 
ev El Padre Gerónimo de Ripal-
áo nadó en la Ciudad de Teruel, 
Reyno de Aragón , año de 1534. 
Entró en la Compañía de Jesús 
en Alcalá de Henares. Fue insig
ne en virtud y letras. Sobresalió 
mucho en el ministerio de la pre
dicación , y en la enseñanza de la 
Teología. Fue Confesor de Santa 
Teresa de Jesús , á la qual mandó, 
escribir el libro de sus Fundacio
nes. Fue Rector de los Colegios 
de Burgos , y Salamanca. Com
puso un librito , que intituló: 
Suave coloquio entre Dios ^y el pe
cador ; y este Compendio de la 
Doctrina Christiana , cuya breve
dad se compensa bien con lo 
apreciable de tan útil y excelen

te 
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te Obra , que salió á luz impresa 

I primero en Zaragoza año de i (5i <5: 
I y después en Madrid en I,(5J8 : y 
j ^ o n láminas en 1633. Su Autor 

murió en Toledo con opinión 
de santidad en 1618 , de edad 
de 84 años. Santa Teresa. Don 
Nicolás Antonio. 

" El Catecismo del Padre Ri-
palda es admirable , y para el 
fin que se hizo , no cabe ser me
jor. Carta Pastoral del Ilustrísi-
mo Señor Valero , al num. 84." 

ORACIOlSl VARA TODOS LOS DÍAS. 

ios mió , creo en Vos , forta
leced mi fe : espero en Vos , fir-
níad mi esperanza: os amo de to
do corazón , encended jui. amor: 

"' me 
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me pesa de haberos ofendido, au
mentad mi arrepentimiento. 

r Os adoro como á mi primer 
principio : os deseo como á mi 
último fin : os doy gracias como 
á mi continuo Bienhechor ^ y os 
invoco como á mi soberano De
fensor. 

Dignaos, Dios mió, de diri
girme por vuestra Sabiduria, con
tenerme por vuestra Justicia, con
solarme por vueátra Misericordia, 
y de ampararme por vuestro Poder. 

Os consagro todos mis pensa
mientos , palabras, obras y traba
jos , á fin de que de hoy en ade
lante piense siempre en Vos, ha
ble de Vos , obre según Vos , y 
padezca por Vos. Señor , hágase 
en mí, de mí, y de todas mis co

sas 
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sas vuestra santísima voluntad en 
tiempo ^ y eternidad. 

Os suplico que ilustréis mi en
tendimiento , abraséis mi volun-

1 .̂ tad , purifiquéis mi corazón, y 
^ santifiquéis mi alma. 

Alentad , Dios mió , mi t i
bieza, para satisfacer por mis pe
cados pasados , para resistir á las 
tentaciones que se ofrezcan , pa
ra refrenar las pasiones que me 
dominan , y para adquirir las 
virtudes que me convienen. 

Llenad mi . corazón de un 
tierno amor de vuestra bondad, 
de un odio eficaz de mis peca
dos , de una ardiente caridad pa
ra con mis próximos , y de un 
firme menosprecio del mundo, 
para que asi viva sujeto á mis 

I ma-
© Ayuntamiento de Murcia



136 
mayores, caritativo á mis ene* 
migos , fiel á mis amigos , y tra
table á mis inferiores. 

Socorredme , Señor , cón 
vuestra gracia , para vencer la 
luxuria con la mortificación ^ la 
avaricia con la limosna , la ira 
con la paciencia , y la tibieza 
con el fervor. 

Concededme , Dios mió , pru
dencia en las empresas , magna
nimidad en los peligros , sufri
miento en los trabajos , modera
ción en las felicidades , aten
ción en la Oración , templanza 
en la comida , cumplimiento en 
mis empleos , y constancia en 
mis resoluciones. 

Fortaleced me , Señor , para 
que ponga todo cuidado en man-

te-
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tener una conciencia limpia , un 
eicterior modesto , una conver
sación edificativa , una conduc
ta ajustada ^ y que me aplique 
incesantemente á vencer mis ape
titos , á corresponder á vuestra 
gracia , á observar vuestros Man
damientos , y á merecer mi sal
vación. 

Dadme á conocer , Dios mió, 
la pequenez de la tierra , la 
grandeza del Cielo, la breve
dad de esta vida, Y 1̂  eterni
dad de la otra : para que asi 
me disponga á una buena muer
te , tema vuestro Juicio , me li
bre del Infierno , y consiga la 
Gloria por los méritos de mi ,Se-; 
ñor Jesuchristo. Amen. 

12 Xe-
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MODO DE AÍÜDAR A MISA 
según el Ritual Promano. 

Sac. I n nomine Patris , & Filii, 
& Spiritus Sancti. Amen. In-
troibo ad Altare Dei. 

R. Ad Deum, qui lísetificat juven-
tutem meam. 

S: Judica me* Deus , & discerne 
causam meam de gente non san-
cta, ab homine iniquo & dolo
so erue me. 

R, Quia tu es, Deus , fortitudo 
mea , quare me repulisti , & 
quare tristis incedo , dum af-
fligit me inimicus ? 

5. Emitte lucem tuam , & verita-
tem tuam ^ ipsa me deduxerunt, 
& adduxeruüt in monteni san-

• ctum 
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ctiim tuLim & in taberñacula tua. 

R' Et introibo ad Altare Dei , ad Deum 
qui Ixtificat juventutem meam. 

«S*. Confitebor tibi in cythara Deus , Deus 
meus : quare tristis est anima mea ? & 
quare conturbas me ? 

R. Spera in Deo, quoniam adhuc confitebor 
illi, salutare vultus mei, & Deus meus. 

S. Gloria Patria & Filio, & Spiritui Sancto. 
R. Sicut erat in principio , & nunc & sera-

per , & in saecula sxculorum. Amen. 
»5. Introibo ad Altare Dei. 
R. AdDeum, qüi laetificat juventutem meam. 
•̂ y. Adjutorium nostrum in nomine Domini, 
•R. Qui fécit Coelum & Terram. 
•S. Confíteor Deo Omnipotenti, &c. 
R. Misereatur tul Omnipotens Deus & di-

missis péccatis tuis perducat te ad vitam 
ajternam. 

•S". Amen. 
R- Confíteor Deo Omnipotenti, Beatx Ma-

ria; semper Virgini , Beato Michaeli Ar-
changelo , Beato Joanni Baptistx , San-
ctis Apostolis Petro , & Paulo , ómnibus 
Sanctis, & tibi Pater, quia peccavi nimis 
cogitatione, verbo 5 & opere mea culpa, 
mea culpa , mea máxima culpa. Ideo 
precor Beatam Mariam semper Virginem, 

Bea-
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Beatum Michaelem Archangelum , Bea-
tumjoannem Baptistam , Sanctos Apos
tólos Petrum , & Paulum , omnes Sane-
tos , & te Pater orare pro me ad Domif 

: num Deum nostrum. 
5. Misereatur vestri Omnipotens Deus , & 

dimissis peccatis vestris , perducat vos 
ad vitam aeternam. R. Amen. 

S. Indulgentiam, absolutionem , & remís-
sionem peccatorum nostrorum tribuaf 
nobis Omnipotens, & misericors Dominus. 

R. Amen. 
S. Deus tu conversus vivificabis nos. 
Jl. Et plebs tua Isetabitur in te. 
S. Ostende nobis Domine misericordiam 

tuam. 
JR.. Et salutare tuum da nobis. 
•5. Domine exaudi orationem meam, 
R. Et clamor meas ad te veniat. 
S. Dominus vobiscnm. 
R. Et cum spiritu tuo. 
S. Oremus , Aufer á nobis, &c. 
5. Kyrie eleyson. jR. Kyrie eleyson. 
S. Kyrie eleyson. R. Christe eleyson. 
S. Christe eleyson. R. Christe eleyson. 
5. Kyrie eleyson. R. Kyrie eleyson. 
S. Kyrie eleyson. 
5. Dominas vobiscum. 

R. 
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R. Et cum spifitn tno. ^ 
S. Per omnia saecula sarculorum. 

Acabada ¡a Epístola. 
R. Deo gratias. 
S. Dominas vobiscum. 
R. Et c«m spiritu tuo, 
S. Sequentia sancti Evangelii secnndum, &c. 
R. Gloria tibi Domine. 
• V̂ í c i:''uicabado el Evangelio primero.-

R. Laus tibi Christe. 
«y. Orate frátres. 
R. Suscipiat Dominus sacrificium de manii* 

bus tuis ad laudem j & gloriam nominis 
sui 5 ad vitilitatem quoque nostram , to-
tiusque EcclesisE sus sanctae. R. Amen, 

QjLiando dice el Prefacio. 
S. Per omnia saecula saeculorum. 
K. Amen. 
•S". Dominns vobiscum. 
R- Et cum spiritu tuo. 
•̂ ^ Sursum corda. 
R' Habemus ad Dominum. 
•S". Gratias agamus Domino Deo nostro. 
R' Dignum , & justum est. 

Después del Patcr noster. 
•S". Et ne nos inducas in tentationem. 
R' Sed libera nos a malo. 

S. 
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S. Pax Domíni sit semper vobíscum. 
K. Et cum spiritu tuo. 
S. Ite Missa est , ó Benedicamus Domino:.! 
R. Deo gratias. 

En Misa de Réquiem. 
S. Requiescant in pace. R. Amen. 
S. Pater , & Filius , &c. R. Amen. 
S. pominus vobíscum. 
R. Et cum spiritu tuo. 
S. Sequentia sancti Evangelii secundum , &c. 
R. Gloria tibi Domine. 

Acabado el ultimo evangelio, 
R. Deo gratias. 
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